INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TOLUCA

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN
SERVICIO SOCIAL

CONVOCATORIA
La Dirección del Instituto Tecnológico de Toluca, a través del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, emite la siguiente CONVOCATORIA dirigida a los alumnos de todas las carreras que desean acreditar su Servicio Social durante el período escolar Enero-Junio de 2010, debiéndose sujetar a los siguientes:

REQUISITOS

1. Tener el 70% de créditos aprobados.  

2. Asistir puntualmente a la plática de Inducción que se realizará el día 5 de Febrero a las 18:00 Hrs., en la Sala de Vinculación del Edificio “K” (Traer impresos los formatos de Servicio Social: Solicitud, Carta Compromiso, Programa de Actividades, Constancia de Aceptación y Reporte Bimestral).

3. Acudir a dar de alta tu Servicio Social del 8 de Febrero al 19 de Marzo de 2010.

4. Realizar el Servicio Social en una dependencia u organismo de Gobierno Federal,  Estatal o Municipal. Acudir a la Oficina de Servicio Social, en dónde se te asignará la dependencia y el programa en el que participarás.

5. Anexar dos fotografías tamaño infantil, blanco y negro, con la cara despejada.

6. Entregar Kárdex expedido por el Departamento de Servicios Escolares.

7. Cubrir 480 ó 600 hrs., según sea el caso, en un período mínimo de 6 meses y máximo de 2 años.
PROCEDIMIENTO
1. Consulta la página http://www.ittoluca.edu.mx/calidad, e imprime los formatos.
2. Acude a la oficina de Servicio Social. Entrega comprobante de tu asistencia a la plática de inducción, fotografías y Kárdex. 
3. Entrega en la Oficina de Servicio Social la solicitud debidamente requisitada, sin modificar el formato.
4. Llena y firma el formato de “Carta Compromiso”; anexa el programa de actividades a realizar con firma y sello de la dependencia.
5. Solicita tu carta de presentación en la Oficina de Servicio Social, anotando tus datos en la libreta correspondiente.
6. Recoge en la Oficina de Servicio Social la “Carta de Presentación”, entregándola en dónde realizarás el servicio social y solicita ahí en la dependencia u organismo tu carta de aceptación.

7. Entrega en la Oficina de Servicio Social la “Carta de Aceptación” expedida por el departamento en dónde realizarás el servicio, elaborada en papel membretado con firma y sello de la Dependencia.
8. Entrega en la oficina de Servicio Social “Reportes Bimestrales” a más tardar 5 días hábiles dentro de la fecha correspondiente, en original y copia con firma del responsable del programa y sello de la Dependencia. 
9. Al concluir las horas reglamentarias, solicita la “Carta de Terminación” en la dependencia y entrégala junto con tu “Reporte Final” en original, engargolado y con un mínimo de 17 hojas; tendrás un plazo para la recepción de éstos documentos en la Oficina de Servicio Social de 60 días naturales o el trámite será cancelado. Verifica si hay observaciones y corrígelas. Agrega también la copia rosa de tu recibo de pago.
10. Recoge en la Oficina de Servicio Social la “Constancia de Liberación de Servicio Social”.
DISPOSICIONES GENERALES

1. Las situaciones no establecidas en la presente, serán tratadas en la plática de inducción. 

2. La presente convocatoria  entrará en vigor a partir de su publicación.

ATENTAMENTE

M. en C. Gloria Irene Carmona Chit
DIRECTORA
Metepec, Edo. de Méx., Enero de 2010.








